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Este Min1&ter1o ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de So.n Ralmundo de PeIIatort.

Lo quepe.rtic1po a V. l. para su conocimiento y efectos con~
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se
concede la cruz de Honor de San Ratmundo de
Peñajort a don MartírMn Llosas y Serrat-ealvó.
JUe~Presidente del Tribunal Tutelar de Menores
de Barcelona.

lImo. Sr.: En atención a loa méritos y circunstancias que
concurren en don Martirián Llosas y Serrat-Calvó, Jtrez-Presi~
dente del Tribunal Tutelar de Menores de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de san Ratmundo de Pefiafort.

Lo que. participo a· V. l. para su conocimiento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 23 de enero de 1969

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se
concede la Cruz de Honor de San Raimundo de
Peñafort a don Joeé Luis LoPes Sohvmmer, Direc
tor de Organmn08 PoUtfc08 Internacionales elel Mi
n.isterl.o de Asuntos Exteriores.

Dmo. Sr.: En atención a los méritos y cirounstancias que
concurren en don José Luis Lepes SChummer, Director de Or
ganismos PoUticos Internacionales del' Ministerio de Asuntos
Exteriores,

Este ")4inister1o ha. teI:Udo a bien concederle 1& Cruz de Honor
de So.n Ralmundo de Pel\afort.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos con·
siguientef!.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1969_

OIDOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se
concede la Cruz de Honor de San Raimundo de
Pefí4fort a don Julio ¡ronzo Dominguez, Goberna·
dar ctVU de Cuenca.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Julio tranzo Dominguez, Gobernador civil de
cuenea,. •

Este Minlster10 'ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de san Ralmundo de PeIIatort.

Lo que participo a V. r. para su conocimiento y efectos con~

siguientes.
Dios guarde a. V. L muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se
concede la cruz' de Hcm.or de San Baimundo de

• Pe1í4tcnt a <l<m José GtulIIart y L&pez GOlcoeeh"".
Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Za
rngoea.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
coneumm en don José Gua1Iart Y López Golooecl1e&, Presidente
del TrIbunal Tutelar de MenoNll de Zarag<lZ&,

Este MkUsterio ha tenido a bien concederle lB CrUZ de Honor
de So.n Ralmundo de PeIIatort.

Lo que partic1po a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

DIoa g¡¡arde a V, L muchos atlos.
Ma<U1i1. 23 de enero de 1969.

ORIOL

limo. Sr. SU_arlo de este MJnísterio.

ORDEN, de 23 de enero de 1969 por la que 8e
concede la ,Cruz de Honor tie San Raimundo de
Peña/ott a don Aurelio Guaita MaTtorell, catedrá-
tico de Derecho administrativo de la Universidad
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: En atc;nción a los méritos y circunstancias que
concurren en don Aurelio Guaita Martorell, catedrático de De-
recho administrativo de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de San Raimundode Peñafort.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos con
sigUientes.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de eneto de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se
concede la cruz de Honor de San Raimundo de
Peñafort a don' JOSé Maria González Díaz, Ma.qis·
trado del Tribunal SUpremo. . .

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don José Maria GonzáleZ Dlaz, Magistrado del
Tribunal Supremo.

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de san Raimundo de Peñafort.

Lo que p8.rt;icipoa V. l. para su oonoc1miento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. SUbsecreta.rio de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que 8e con-
cede la Cruz de Honar de San Ratmundo de Pe-
iíajort a ,don Rafael 'Gimeno Gamarra, Magtstrado
del Tribunal Supremo.

Ilmo. SI'.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Raiael Gimeno Gamarra, Mag:istrado del
Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien 'concederle la Cruz de
Honor de So.n Ra.1mundo de Peñatort,

Lo que participo a V. l. para su conoe1m1ento y efectos
consJguientes.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se con.
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de P6'
ña¡ort a don Julián García San Miguel, Marqués
de Belzunce, Jefe de la Asesoría Jurfdtca de la
Compañia 'l'eleflmtca Naclcmal de ESf)411a.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Jullán Garef.a San Miguel, Marqués de Be1
zunce. Jefe de la Asesoría J"uridiea de la Compa:fiie, Telefónica
Nacional ·de España,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de
Honor de san Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. l. p8l'& su conoolmiento y efectos
consigulentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se. con
cede la C1"U2 de Honor de San Raimunao de Pe
ñatcnt a <l<m Eltseo Garcia Martlne., Abogado FIs
cal de la AUdiencia Terrltorla/ de Barcel<ma.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Ellseo ClfIrcla Mart!nez. Abogado Placal de
la AU!d.iencla Territorial de Bar(;e1ona,
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ORIOL

ORDEN de 20 de marw de 1969 por la que se
manda e:¡;pedlr earta ele Sucesión en el titulo ele
Marqués áe la Bre1la a favor de doña Maria ele la
Asunción sal4manca y Laffitte

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el articulo 13
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio. en nombre de Su Excelencia del Jefe del
Estado, ha tenido a bien disponer que. previo pago del im
puesto especial correspondiente y demás derechos establecidos,
se expida Carta de. SUcesión en el titulo de Marqués· de la
Breña a favor de dofia; Maria de la AsunciÓIl Salamanca y
Laftttte, por distribución de su padre, don José Maria Sala
manca y Ramirez de Raro.

Lo que comunico a V, E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid. 20 de marzo, d~ 1969.

Este Minlsterl0 ha tenido a bien concederle la Cruz de
Honor de San Raimundo de Peiiatort.

Lo que partIcipo e. V l. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de enero de 196R

ORIOL

Ilmo. Sr. SUbBecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que se con
cede la C1"I.t.2 de Honor de San Raimundo de Pe
ñajort a don Vicente Diez del Corral. Director ue·
neral del Patrimonio del Est4do.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y crrcunstanciasque
concurren en· don Vicente Diez del Corral Director general
del Patrimonio del Estado, ' '

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de
Honor de san Raimundo de Pefiafort

Lo que .part'e1po a V. l. .para su conocimiento y efectos
~tes.

Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid 23 de enero de 1969.

ORIOL

Ilmo. sr. SUbsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORIOL

ORDEN de 23 de enero de 1969 por la que secan·
cede la Cruz de Honor de San Ratmundo de Pe
ña/orl a don Jaime de Castro Garcfa. Presidente
de Sala de la AucUencia Territorial de La Coru1la.

Ilmo. Sr.: En a.tención a los méritos y circunstancias que
coneumm en don Jaime de Castro Garcla. Presidente de
Sala de le. Audlencla Territorial de La Corul\&,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de
Honor de San Raimundo de Peftafort.

Lo que participo a V l. para su coftocimiento y efectos
cons!gulentes.

DIos guarde a V. l. muchos aftoo,
MadrId, 23 de enero de 1969.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 19fi9 por Jet que se con
cede la Cruz de Honor de Sa;n Raimundo de Pe~
ñafcrrt a don José Ramón Bena:rndes Gómez de
Arenzana, Director general del Tesoro 11 Pres1t~
'Puestos.

Dmo. sr.: En atención a los méritos y circunstancIas que
eoncutren en don 'José Ramón Benav1de8 y Gómez de Aren~
........ DIrector general del Tesoro Y PresuPuestos,

Este Ministério ha tenido a b1en concederle la Cruz de
Honor de San RaImWldo de Pellafort.
~u:artIeipo ft V. l. para su eonocini1ento y efectos

D10II lf\lfi1"de a· V. l. muchos afios.
Madrid 23 de enero de 1969,

ORIOL

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de marzo de 1969 por la qUe se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la
Hacienda Pública y el GrUpo Naclonal ele Balnea·
rios, para la exacct6n del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas, durante el periodo de
1 de enero a3! de diciembre de 1969.

Ilmo. Sr.. Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar .las condiciones a regir en el eonvenio Que
se indica,

E'ste Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan,
la Ley de 28 de diciembre de 1963. 16 Orden de 3 de mayo de
1966 y el texto· refundido de 29 de diciembre de 1966. ha acor
dado lo siguiente:

1
Primero.-se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio

nal, con la mencion «O. N. número 32119&9». entre la He.c1enda
Pública y el O'i'UpO Nacional de Balnearios, para la exacc1ón
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con
sujeción· a las siguientes cláusulas y condiciones que pasan a
establecerse

Segund~-PeriOdo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero al 31 de diciembre de 1969.

Ter.oero;-Extensión subjetiva: Qued&n sujetos al convento
los contribuyentes que figuran en el censo actualizado y re~
vlsado de conformidad con lo dispuesto en la Orden mlnI8te
rial de 3 de mayo de \966, integrando un censo definitivo de '1
contribuyentes.

Cuarte.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las
actividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas.
que se detallan a continuación:

a) Actividades: servicios de hostelería y tratamiento de
hidroterapia., prestados por los balnearios censados. quedan
expresamente excluidas. 18.8 ventas ere a¡uas mineromedicinalee
y cualquter otro articulo o Producto ajeno a la actividad de
hostelerl& o tratamJento médico,

b) Hechos imwnibles:

Hechos lmpon1bles

r:gr~':.~~.:r:l~.:,'::,'::,':::.~'.:'::::.~':::::::.:':.:':::::::::.:':::::::::::,::

Articulo

3
41

165,000,000
165,000,(l()()

Tipos

2,00 %
0,70 %

Cuotas

3,3()(),000
1.156,000

Cuota total . UM,ooo

Quedan excluidos y no se han computado para determinar
las _ Y cuotas globales: 1.°, las operaclonear_ por,
loa contzlbuyentes renunclantes. y 2.°. loo bechos Imponlbres
devengaclos en las provincias de Alava y Navarra.

Quinto.-euota global: La CU~obal para el conjWlto
de contribuyentes y por las a.ctl y __ lmp<mibl..
comprendldoe en el Convenio se flJ9, en cuatro mutones eua·
tToclentM clncuenta Y cinco mil ¡>eMtaa, de 1&s que tres Illl·
llones _tas mil pesetas corr_ al ImDUeSto Y Wl
mBlón cIento clncuenta y clnco mil ¡>eMtaa al Arbitrio pro.
vlncl&l.

Sexto.-&glaa de dlstribueiÓll de la cuota global: Para .impu
tar a cada eontrlbuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes r::eglas: Número de plazas, categqria del
establecimiento y servicios balneoteráplcos. •

Sépttmo.-La. ComiSión Ejecutiva del Convenio ree.1tzará el
sefialamiento de las. cuotas individuales y elevará a la Direc
ción General de Impuestos Indlrectos la relaclón de las mlB·
lI1&S, en la forma y pl....,. ..t&blécldOO en el e.rtlculo 16 de
la Orden de 3 de mayo de 1966. Y a estos efectos, sus c<>n1po
nentes tendrán 1... atrlbuclon" y deberes que resultan del
articulo 99 de la Ley Gener&l Tributarla de 2S de dlclembre


